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Factura: 001-101-000072890 20190901014P04957 

PROTOCOLIZACIÓN 20190901014P04957 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE OCTUBRE DEL 2019, (10:26) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
    
  
              
  

¿ 

: A PETICIÓN DE: 

NOMBRESIRAZON SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ORTEGA ALBUJA ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA OOTABE4BOS 

« [ORTEGA ALBUJA ANDRES REPRESENTANDO Á DANIELA ORTEGA ALBUJA CÉDULA DO 14884895 

ye ORENO ORLANDO [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0903241214 

MORENO ORLANDO IREPRESENTANDO A JAVIER ORTEGA GONZALEZ CÉDULA Ni [yeosza1214 

E IORENO ORLANDO rEPRESENTANDO A DANIEL ORTEGA GONZALEZ CÉDULA / decazar214 

Nombre del causante: DANIEL ORTEGA MORENO, C.C, 0903823789.- 

Observaciones: 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARÍA 14 

ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

NO, ESCRITURA: 20190901014P04957 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEJADOS 

POR EL SEÑOR DANIEL ORTEGA MORENO. - 

GUAYAQUIL, 04 DE OCTUBRE|DEL 2019. 

CUANTÍA: INDETERMINA 

DI 2 COPIAS 

  

 



SEÑORA NOTARIA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ASUNTO: PETICIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE LA POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEJADOS 

POR EL SEÑOR DANIEL ORTEGA MORENO. 

D 

Nosotros, ANDRES ORTEGA ALBUJA, de estado civil casado 

+ portador de la cédula de ciudadanía 091488489-5, por sus propios 

derechos y por los que representa de DANIELA ORTEGA ALBUJA; 

y, el Ingeniero ORLANDO ENRIQUE ORTEGA MORENO, de estado 

civil soltero portador de la cédula de ciudadanía 090324121-4, a 

AANJEL ORTEGA 

  

nombre y como apoderado de los señores 

siguientes términos: 

PRIMERO: ANTECEDENTES DE LA CAUSANTE.- 

a) El señor Daniel Ortega Moreno falleció en esta ciudad de 

Guayaquil, el dieciséis de Noviembre del dos mil dieciocho, 

sobreviviéndole su cónyuge la señora Neiva Elizabeth Albuja 

Espinoza y sus hijos Daniel Ortega González, Javier Ortega 

González, Daniela Ortega Albuja y Andrés Ortega Albuja. 

b) El señor Daniel Ortega Moreno, conjuntamente con su madre a 

señora Josefina del Rocío Moreno Moreno viuda de Ortega, y 

sus hermanos Orlando Enrique y Olga Angélica Ortega Moreno 

constituyó el 29 de Agosto de 1.980, ante el Notario Décimo 

  

    

     

 



  

Primero del Cantón Guayaquil, la compañía INMOBILIARIA 

ORTECA C.A. 

Bienes Hereditarios.- El señor Daniel Ortega: Moreno, al momento 

de su fallecimiento era propietario de, 1.050 acciones de US$0.04 

cada una en el capital de la compañía INMOBILIARIA ORTECA C.A. 

SEGUNDO: PETICIÓN Y FUNDAMENTO DE DERECHO.- Por los 

antecedentes expuestos, mediante este instrumento el señor 

Andrés Ortega Abuja por sus derechos y como apoderado de 

Daniela Ortega Albuja; y, el señor Orlando Enrique Ortega Moreno 

como apoderado de Daniel Ortega González y Javier Ortega 

- : González declaran bajo juramento que son herederos únicos del 

causante señor Daniel Ortega Moreno, que no existen más 

descendientes, correspondiéndoles heredar los bienes dejados por 

UN él con la salvedad del cincuenta por ciento que le corresponde a su 

“¿cónyuge sobreviviente por sus gananciales. 

Con tlo'expuesto anteriormente, y de conformidad con la facultad 

concedida en el Artículo 18 de la Ley Notarial, meral doce 

(agregado), solicitamos a Usted señor nados iva 

concedernos la posesión efectiva de los bienes dejados por nuestro 

padre. 

TERCERO: GASTOS E INSCRIPCIÓN.- Todos los gastos en el 

otorgamiento del Acta de Posesión Efectiva, serán costeados por 

los peticionarios e inclusive la inscripción en el Registro de la 

Propiedad correspondiente, de ser necesario.



  

CUARTO: DOCUMENTOS HABILITANTES..- Para los fines legales 

pertinentes adjuntamos a la presente petición como documentos 

habilitantes lo siguiente: 

1. Partidas de defunción. 

2. Partidas de nacimiento. 

: 3. Otorgamiento de Poderes. 

eee ALBUJA 

c.C. 0944894945 

p.s.p.p.d. y p.l.d.q.r. de la señora DANIELA ORTEGA ALBUJA 

  

Ca 0710324 124-4 

p.s.p.p.d. y p.l.d.q.r. de los señores DANIEL ORTEGA GON 

JAVIER ORTEGA GONZALEZ. 
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   25. REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe Iientificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que tiene 

registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

  

. ORTEGA MORENO DANIEL 

NUl/Pasaporte: 0903823789 

Sexo: HOMBRE Edad: 76 

Estado civil: CASADO Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO (CONCEPCION) 

Fecha de registro de defunción: 19 DE NOAEMBRE DE 2018 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): . > 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Tomo / Página / Acta: 46 / 86 / 9086 

Datos del padre: ORTEGA DANIEL 

Datos de la madre: MORENO JOSEFINA 

"Nombre del / la cónyuge o conviviente: ALBUJA ESPINOZA 

    

  

  

Causas del fallecimiento: No Registra 

  

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: CHRISTIAN JOAO COLOMA GUILLERMO 

D 

N? de certificado: 190-196-56862 to. 

18 NAAA 
190-196-56862 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Ifvirtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones y 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

          

  

    

        

  | | Lcdo. Vicente Tatano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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      E Tomo: 00659____3- Página: 857 REGISTROS CIVILES ESPAÑA 

“o? CERTIFICO que la presente certificación literal expedida con la autorización prevista en 
+ al at, 26 del Reglamento del Registro Civil, contiene la reproducción Integra del asiento 

correspondiente obrante en Tomo 00559 3 página: 557 de la Sección "1? de este Registro 
Civil. : 
Madrid , veintiséis de agosto de dos mil diecinueve 
D./Dña ROSARIO MORENO DE BLAS. Funcionario Delegado 

Certificación librada con fecha 26/08/2019 

  

      Eq CHAN? > k 
AS    

A
 

O] 

Jo 2722QNÁ rin



   



A
 

O 
A
N
 

> 
"u
y 
90

19
07

 
El 

* 
au
Lo
Ju
Os
 
'9
8'
qo
B"
I1
a1
90
13
S/
B9
4J
en
yr
a/
/:
sd
yy
iu
s 

OP
ep
iJ
ea
 
pr
9q
9p
 
OP
eo
yI
 
oo

 
ej
sa
 
aj

ue
se

ld
 

es
 
ue

jn
b 

az
ue
 
eu
os
ia
d 

O 
UP
IO
MA
SU
! 

e]
 

e
o
q
p
o
 

  

  

“
3
9
7
8
1
8
4
 

| 
¡
e
s
o
u
n
u
 

* 

Sj
US

We
sJ

uo
ns

s1
9 

OP
ei
ay
 
oJ
US
uI
nS
og
 

UP
IS

BI
MP

aY
 

Á 
LP
IO
e9
NU
AP
) 

“Y
AJ

O 
0.
IS
ID
SY
 

J9
P 

¡R
I9
UI
Dg
 
JO

JD
OI

Q 

  

  

! 

  

| 

    

  

  

  

  

      

   

  

  

  

  

zZ 5 
a 
o 

8 . 
“———É$ 
Y O 
=== $ qe N===2 E 
U== 2 Po n= > 
E ? 

a (O ¿Reconocida DOT cero narernn aran cr tna ne nene rctrecón ts 

== AS mediante ... 

E Fr . con Jecha 

== 4 Moccarne ra nena «.-... CUya Copia se archiva. 

» Ho, A A 

a í errnrarians 
Jefe de Oñelna ¿<x— _+>PEP_  - _-_—emm 

  

P.
. 

cctimad- par sus padres .       

   

    

- mediante ma» 

  

NV
NI
N 

S
I
Y
V
Z
V
O
 
AT

IZ
OV

8S
V 

H
L
I
N
V
F
 
o
s
 

60
z 

30
 
OL

SO
DV

 
30
 

8z
 :

2u
9a

y 
ej 

e 
ep

eo
ss

o 
uo
ro
eu
no
ja
] 

A
A
 

imauio > colorado. en la Oficina de . 
. con fecha .. 

oscrito e en el tomo ...... 

3
 

  

Tete. EN Uricton 
  

¡Coma matrimonio CON »...... 
ES enla Oo. de 

. con fecha .... 

      

    

      

  

*2)
 
OU
BI
e 

| 
SJ
UI
IA
 

“O
po

7 

  

Palleció el ..., de ...... honnnnne 

defunción consta inscrita en la Ofe. de. 
Prosaros - en el tamo ....<. 

    

Jefe «o Oficina 

  

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES DO MARGINACIONES 

  

    
17 qu 
AA 

ECUADOR 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

EPUBLICA DEL 

DIRECCION cenmiuL DE RECISTRO CIVIL, 

INSCRIPCION DE MACIMIENTO 
a. pg .. 

dd hoy díá . 
Voga o A, 

Tomo: e    

    

     

exe 

  

. de mil ma 
: 

«el que suscribe, Jete ae Registro Citil, extiende la pre- 

   
       

     

novecientos”. 

sente acta de inscripción o 

NOMBRES: A EA o entes APELLIDOS: US al . 
SEXO: ce prota e o ral 

Lucakde Asco Je des      

   

4424 47 dec dr 

dee NOMBRES Y ABELLID 
Eco fe 
2 

  

de nacionalidad . ., cOn Cédula de rácnte 

      

    
   

      

      

  

   

  

   

  

       

NOMBRES Y A PLLIDÓS DE La manral Maira: E de Pla, Eofe eS 
de nacionalidad, OS ro...oo , de estado $ EE Tercrr, ME] Cédula de rdónur 

D dad NY des : 0, eel ez 
Solicitó esta insocipción de 2 de eon Cédula 

de Identidad N+ 294: 10 Estrato Mos, de edad, de prolu- 
TS quién 

  

  

  

  

r
a
 

n
e
 

  

e 
A
 

A 
a
 

pt 

  

          

Ñ 

9 
ON

SI
SO

Y 
SP
 
¡2
19
99
 

UO
19
99
21
0]
 

  

>.) 
m 
U 
€ 
0 
E 
O 
> 
O 
rm 
r 
m 
O 
c 
> 
O 
O 
A 

Z 
o 
Ss 
Ss 
= 
o 
Ss 

8, 
o 
3 

< 

o 
o 
a 
É 

o 

2 E 
3 

di E 
ES   

U
O
I
N
e
n
p
a
y
 

Á 
uo

 d
e9
1j
nu
ep
] 

49
 
01
45
16
3y
 

9P
 
Je

19
u3

9)
 
U9

I9
92

11
] 

  

 



    

 



          

  

PUB 
, DE RE 

    

   

  

2 cocos mediante ¿Sr .ooviocss” 
+ com fecha ...ooommaromoso 

Porra or ro + cuya copia se archiva, * 

. .... orurnopogna Urra nes .dei9... * 

EE) ccrcronono ars no cons : t 
Ch .  Jefede Oficina.      
  

aarrconacrrnesronansas Sranenserorodono 
“sente acta de tusfripción! del del amigo de; 

bopronnnaranaress COM fecha e... 
“ve inscrito en el tomo cordon pág,         

   

  

Cooaarvnnnnaacar dano oro dos 

Jete de Oficina 
  

? Contrajo matrimonio CON «so.oaooorrerernecconeconons” dad Ne 9,903 LARF8S 
esoreransoronnonsabonoy o» en la Ofc, de ..- : a 

.5 

    e inserito en eÚtomo ........ pág 0... 
«de... 

   
.acta. : ...... de nacionalidad! $ 

  

     

  

, Jele de Oficina 2% Asta. As   

      

- de Identidad-N; 03.2 2. 
Falleció cla... de dicooponnorinponoonos de 19 eco Y sa] sión ANA, 
defunción consta inscrita en la Ofc, de ..i2cooseccnoscoo 
enasrssnrons a ER EÍIOMO + .0..» PÁY. 0000.. ACÍO 01..0.., 

   

  

hace constar, ¿tens, que 

   

- A - 2. epa AIN » ar... 7 É o 
Legitimad.. por sus padres eo prrr rro ra erro roero reo, RS . > Mr a. e al be ug suscribo a de Registro Civil, extiendo la mo E 

. . CA pr . to 4, : 

ICA DEL ECUADOR : : 
ISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y ceorracion 

, Homo Y Pág. 20. 

a enoraronoso». 

- NOMBRES Y "AP£LLIDO; DE LA MADRE: Abra: Ad Luo BA AZO 

OM. de estado £noos ooo on Cédila; de ron 
suo del... dad NOR 025 129 oy DA 

E) atonrccnsnanccnóno AN r , Solicitó esta inscripción Di DAA NS 

A: racionales 

cenerancenna sonia anno DO ana rncnannenos de 19.. A .. 

    LD rorcitonos 
MES de Olicina to 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES ' .'     
  

  

prnnendqones 

  

e 

   

  

   -acórbrsas 

  

ernora rar ro 

r.rrracrrrsss   Crdraananindadegonanao can onnrnraniós sosbros 

ONES 

PART AX 

Pontes 

   

  

; Ea 

    

NOMBRES: «ANA reronorooleos APELLIDOS: Via 
SEXO: Pia ely ESCA DR, NACIMIENTO: 

EX K , 7 (déon fren de Lolo LUGAR; PortAd pun sd de cansa sd > 
A Leon ber orararrn rta ritr rines NOMBRES Y APELLIDOS DEL paoRE: DSi . 

“de nacionalidad ¡VMTu0s oa, de estado ..k 

esrorcorsos 

  

   

  

. pi 

Aciós, ? A 

  

    
   

  

     

   

   

  

   

   
    

      

   
     

    

  

    

    

     

        

  

t 

| . 

  

: _Resonocid. « e PO cos +. 

ionoonaoros cdhodo os 

derma mar MA 122 PAIEITA, 

y 

| 
Sy REPUBLICA DEL ECUADOR 

SS Y Y onaccion: GENERAL DE REGISTRO (CIVH, IDENTIFICACION Y 
1 

hemo ROT. pag AR O. seo 

  

CEDULA 

            

  

     3
%



      

     
    

        

  

    

  

    

     

         

  

         

  

TT CN ART PS 

te LN a , 

ÓN A 

ÓS . : a > : , M a 

. . E . . + 
: . As 

, : o : ! 

o : ma : ? A 
os , Ls á . : 

2. : . - . Pt 0% 
l : e . 3 ' : “> 

, : . , Lo ” o. o a 

A . 7 AN . Eo 7 i 

: * : - > . RT 

E 7 EAS 186 : . . o A : oo; 
El. ÑO INGED A NOVO UNO VAIS AA . os . NS - : 

l ¿o RISIÓZE 30 Dd a RO ARS o ON : . i 
hs - - EN "Na o - y 
; A E 

    

  

A 

ca ep 104, 

  

   

sur 

   

MIE      
» CS o 
te . 

 



    cd CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) SN 
República del Ecuador e y ASquilzad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 1476 / 2019 

Tomo ill . Página 1476 

En la ciudád de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 6 de septiembre de 2019, ante mi, PAMELA 

HORTENCIA JALIL GARCIA, CÓNSUL GENERAL. en esta ciudad, comparece(n) DAMIELA ORTEGA ALBUJA, 

de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 0914386239, legalmente capaz(ces) 

a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 

confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de ANDRES ORTEGA 

ALBUJA, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 0914834395, para que de 

conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes 

encargos: SEÑORA CÓNSUL. En el Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el Poder Especial, que se otorga al tenor de las siguientes clausulas: "CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE. Comparece a la celebración y suscripción de la presente escritura de Poder Especial, la 

señora Daniela Ortega Albujamayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, identificada con la cedula de 

ciudadanía ecuatoriana numero 091488623-9y por sus propios y personales, a quien en adelante se le 

denominará para los efectos determinados en esta escritura simplemente como LA MANDANTE. 

CLAUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL, LA MANDANTE, esto es,la señora Daniela Ortega Albuja, por sus 

derechos mediante el presente instrumento otorga Poder Especial pero amplio y suficiente cuanto en 

derecho se requiere, a favor de Andrés Ortega Albuja, portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana 

número 091488489-5 para que a su nombre y representación pueda ejecutar sin limitación cada uno de 

los siguiente actos: 1. Solicite y obtenga la posesión efectiva de los bienes dejados por su abuela a Jaseñi DA, 

Compraventa de propiedad de la compañía INMOBILIARIA ORTEGA C.A. 4. Para qué, en el ejtridi0 de 

cargo de Liquidador, proceda con la venta del inmueble de la propiedad de la corhipañí¿ INMÓBIZA AR 

ORTEGA C.A. reciba el precio y el valor que a ella corresponderla. Al efector el a 

debidamente autorizado para que realice todos los actos necesarios para el perfercionamiento de los 

mencionados actos jurídicos y para la plena representación de la Mandante de tal mánera que, si alguna 

facultad no estuviera comprendida en el Poder, se entiende que está autorizado paralejercerla, pues es 

deseo de la Mandante que el Mandatario la represente en todo como si ella misma ejecutare los 

respectivos actos. CLAUSULA TERCERA: ACEPTACIÓN TACITA. El Sefior Andrés Ortega Albuja, dará su 

aceptación tácita al presente poder, cuando ejecute los actos para los cuales queda facultado, bastando 

la sola presentación de esta escritura. CLAUSULA CUARTA: CONCLUSIÓN Agregue usted, Señor Cónsul, 

las demás formalidades de estilo para perfecta validez de la presente Escritura Pública".- Hasta aquí el 

escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento 

de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por mí, 

  
   

      

 



  

   Íntegramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus de 
firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

a 

lid 
A ¿e J 

4 e EL AMELA HORTENCIA JALIL GARCIA. 
¿// CÓNSUL GENERAL. 

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- 
Dado y solido, el 6 de septiembre de 2019 
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Le 
: el: Relenjones Exterit 

y Govilided Humar 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID       
República del 

Ecuador , 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 2924 / 2019 

Tomo 1. Página 2924 

En la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 29 de agosto de 2019, ante mi, FAUSTO REINERIO BAZANTES SALTOS, 
AGENTE'* CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) JAVIER ORTEGA GONZALEZ, de 
nacionalidad ESPAÑOLA, de estado civil Soltero, Pasaporte ordinario número AÁAG322609, con 
domicilio en CALLE DE LA ANUNCIACIÓN No. 10 6% DERECHA / MADRID,ESPAÑA , legalmente capaz 
(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus fegítimos derechos, 
confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de ORLANDO ENRIQUE 
ORTEGA MORENO, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de ciudadanía 
número 0903241214, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a 
continuación, realice los siguientes encargos: "CLÁUSULA PRIMERA. PODER ESPECIAL. EL MANDANTE, esto 
es, el señor JAVIER ORTEGA GONZÁLEZ, por SUS propios y personales derechos mediante el presente 
instrumento otorga Poder Especial pero amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor del 
Ingeniero ORLANDO ENRIQUE ORTEGA MORENO, portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana 
número 0903241214 para que su nombre y representación pueda ejecutar sin limitación alguna 
todos y cada uno de los siguientes actos: 1.- Solicite y obtenga la posesión efectiva de los bienes 
dejados por su abuela Josefina Rocío Moreno Moreno viuda de Ortega y de su padre Daniel Ortega 
Moreno. 2.- Para que le represente ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros como 
accionista por sucesión de su abuela y padre de la compañía INMOBILIARIA ORTEGA C.A., solicitando 
a favor del Ingeniero Orlando Enrique Ortega Moreno el nombramiento de Liquidador, además 
intervenga en todos los actos relacionados con esta compañía, con voz y voto, ejerciendo todos los 
derechos que como accionistas les correspondan. 3.- Para que a mi nombre y representación firme un 
convenio de reserva de venta y/o promesa de compraventa del inmueble de propiedad de la 
compañía INMOBILIARIA ORTEGA C.A. 4.- Para que en el ejercicio de su cargo de liquidador, proceda 
con la venta del inmueble de propiedad de la compañía INMOBILIARIA ORTEGA C.A. Reciba nl pretio, 

  
   

      

       

   

realice todos los actos necesarios, para el perfeccionamiento de los mencionados/áct> 
para la plena representación del Mandante de tal manera que si alguna faculta a 

Os    

    

comprendida en el poder, se entenderá que está autorizando para ejercitarta, 
Mandante que el Mandatarlo los represente en todo como si ellos mismos ejecutz res 
actos, CLÁUSULA SEGUNDA. ACEPTACIÓN TÁCITA. El señor Ingeniero ORLANDO] Elk 
MORENO, dará su aceptación tácita al presente poder, cuando ejecute los actos para e 
facilitado, bastando la sola presentación de esta escritura. CLAUSULA TERCERA. — os E 
Agregue usted, Señor Cónsul, las demás formalidades de estilo para la perfecta validez det 
Escritura Pública.” .- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(dk la, de lo o 
mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requiskios y formalidades 
legales y, leído que fue por mí, integramente alía la, los, las) otorgante(s) se ratificá(aron) en 
aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie NU e todo lo cual doy fe.- 

JAVIER ORTEG, A 

rm 
FAUSTO? RENE! MO BAZANTES SALTOS 

-——AGÉNTE CONSULAR DEL ECUADOR 
Certífico.- Que la presa es) primerascopia, 2 |, y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID .- Dado y sellado, 
el 29 de agostoUe 2019; 

     

   

  

   

  

INERIÓ BAZANTES SALTOS 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR aa So 

. eS + REPÚBLICA DEL ECUADOS 
Arancel Consulár: 6,2 a 230.00 
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0 - 4 
CONSULADO DEL ECUADOR EN CANTÓN Mristeno 

República del Ecuador y Mosilidad Hisnas 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 23 / 2019 

£ Tomo . Página 23 

En la ciudad de CANTON, CHINA, el 28 de agosto de 2019, ante mi, ALVARO MARCELO 
GARCIA GUTIERREZ, CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece 

DANIEL ORTEGA GONZALEZ, de nacionalidad ESPAÑOLA, quien dice ser de estado 
civil Casado, portador del Pasaporte español número XDC418139, con domicilio en 
HONG KONG / HONG KONG, R.P. CHINA, legalmente capaz a quien de conócér doy fe, y 
quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de ORLANDO ENRIQUE ORTEGA 
MORENO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero y Cédula de 
ciudadanía ECUATORIANA número 0903241214, con domicilio en GUAYAQUIL/ 
GUAYAS, ECUADOR, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se 
transcribe - a continuación, realice los siguientes encargos: CLÁUSULA PRIMERA, 
COMPARECIENTE. Comparece a la celebración yy suscripción de la' presente. escritura.de Poder 
Especial, el señor DANIEL ORTEGA GONZALEZ, por SUS propios y peísonales, a quien en 
adelante se le denominará para los efectos determinados en la escritura, simplemente: Como 
EL MANDANTE. CLÁUSULA SEGUNDA. P ESPECIAL. EL MANDANTE, esto es, el- señor 

DANIEL ORTEGA GONZÁLEZ, por SUS proplos ly personales derechos “mediante “el presénte 
instrumento otorga Poder Especial pero ampllo y suficiente cuanto en: derecho" se, requibrá,a 

favor del Ingeniero ORLANDO ENRIQUE ORTEGA MORENO, portádor-. de o 

  

     
    

   

posesión efectiva de los bienes dejados por su abuela Josefina Rocío 1 Moreno Mi 5 
Ortega y de su padre Daniel Ortega Moreno. 2. Para que le represa! 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros como accionista por sucesión Se E 5 
y padre de la compañía INMOBILIARIA ORTEGA CA, _ solicitando a favor del Gees 

los actos relacionados con esta compañía, con voz y voto, ejerciendo todos los derechos” bin 
como accionistas les correspondan. 3. Para que a mi nombre y representación firme un 
convenio de reserva de venta y/o promesa de compraventa del inmueble de propiedad de la 
compañía INMOBILIARIA ORTEGA C.A. 4. Para que, en el ejercicio de su cargo de liquidador, 
proceda con la venta del inmueble de propiedad de la compañía INMOBILIARIA ORTEGA C.A. 
Reciba el precio y el valor que a ellos correspondería. Al efecto el apoderado queda 
debidamente autorizado para que realice todos los actos necesarios, para el 
perfeccionamiento de los mencionados actos jurídicos y para la plena representación del 
Mandante de tal manera que, sí alguna facultad no estuviere comprendida en el poder, se 
entenderá que está autorizando para ejercitarla, pues es deseo del Mandante que el 
Mandatario los represente en todo como si ellos mismos ejecutaren los respectivos actos, 
CLÁUSULA TERCERA. ACEPTACIÓN TÁCITA. El señor Ingeniero ORLANDO ENRIQUE 
ORTEGA MORENO, dará su aceptación tácita al presente poder, 'cuando ejecute los actos para 
los cuales queda facilitado, bastando 'la sola presentación de esta escritura.- Hasta aquí el 

    

    

    

   



  

   escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento, dese. 
PODER ESPECIAL sé cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leídosque fú fúe 
por mí, integramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas susspartes!. 
firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- > 

         

    
4 DANIEL ORTEGA'GONZALEZ 

ALVARO MAR CELO: ARO GU PIERREZ 

CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Certifico,- Que la. presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL 

N CANTÓN Dado y sellado, el 28 de agosto de 2019.    

  

   

ALVARO-MARCELO GARCÍA GUTIERREZ 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 6.2 
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UPERINTEN DENCIA 
Ale COMARAÑÍAS, VALÍSGES Y ETA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (19203 ] 

No. de RUC de la Compañía: 0990503435001 ) 

Nombre de la Compañía: ( INMOBILIARIA ORTEGA CA ) 

Situación Legal: ( a, RT ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: . (runcuna 3 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | yy ón CAPIYFAL. Cabres 

1 0903521722 MORENO MORENO JOSEFINA DEL ROCIO ECUADOR NACIONAL $ 420 N 

2 0903823788 DRTEGA MORENO DANIEL ECUADOR NACIONAL $ 4200 N 

3 0903325298 ORTEGA MORENO OLGA ANGELICA ECUADOR NACIONAL $ 4200 N 

4 0903241214 PPRTEGA MORENO ORLANDO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 420oo N                 
  

   
    

   

   

  

   
   

  

   

  

q ¿Beata 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos resp e las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo fega!, "se considerará como duk 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de lof 
las compañias anónimas con el acto de registro en Jos libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismbk 

N 
En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acchy 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de fas mismas puedan ocurrlr en el futuro, pues acy/d 
Art, 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de fas compañías son solidariamente responsables para con A/cp! 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Cal al 
dispuesto en el Árt, 440 de la Ley en materia, 

BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 03/10/2019 12:47:07 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.superclas.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: I | ' o 

S0003150296 
  

  

                

  

         



   



  

   5 REPÚBLICA DEL ECUADOR “EE Vcacióny Sedalcón 
8 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0903241214 

. Nombres del ciudadano: ORTEGA MORENO ORLANDO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTEGA DANIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORENO JOSEFINA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI! - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

+7 N* de certificado: 191-266-52210 o, 

ER LGA 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
191-266-52210 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

      

  

  

  

        

  

    

  

              

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaHregistrocivil.gob.ec



  
  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0903241214 

Nombre: ORTEGA MORENO ORLANDO ENRIQUE | 

  

rs E 0 E, 

E 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información , 

  

  

Información certificada ala fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2019 : 

Emisor; ANA, GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS GUAYAQUIL: NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
, 

  

o Co 
MOT 

N? de certificado: 196-266-52217 

IMA 
S6-266-52 
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    Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
' REPÚBLICA DEL ECUADOR BE ins esti 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914884895 

. Nombres del ciudadano: ORTEGA ALBUJA ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON MAQUILON MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DÉ 2012 

Nombres del padre: ORTEGA MORENO DÁNIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALBUJA ESPI PZA NEIVA ELIZABE? e 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

37% N? de certificado: 190-266-52357 

A Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   

                      

  

    

    

  

    

  

  

150-266-52357 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gab.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914884895 

Nombre: ORTEGA ALBUJA ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información . 

  

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2019 

_Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL: NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
N? de certificado: 190-266-52362 

52362 
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N 
NOTARÍA 14 

ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES DEJADOS POR EL SEÑOR DANIEL ORTEGA MORENO. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy viernes cuatro de octubre del año 

dos mil diecinueve, ante mí, Abogada y Magister Andrea Stephany Chávez 

Abril, Notaria Décima Cuarta de este cantón, accediendo a la petición 

realizada por el señor ANDRES ORTEGA ALBUJA, de estado civil 

casado portador de la cédula de ciudadanía 091488489-5, por sus 

propios derechos y por los que representa de DANIELA ORTEGA 

ALBUJA; y, el Ingeniero ORLANDO ENRIQUE ORTEGA MORENO, de 

estado civil soltero portador de la cédula de ciudadanía 090324121-4, a 

nombre y como apoderado de los señores DANIEL ORTEGA 

GONZALEZ y JAVIER ORTEGA GONZALEZ, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta ciudad; tendentes 

a obtener la posesión efectiva proindiviso y sin perjuitio, del derecho de 

terceros, de los derechos y acciones hereditarios de los BIENES MUEBLES E, os 

INMUEBLES del causante señor DANIEL ORTEGA M NO, tal comi [o 
; VÁ 

    

        

       

pública de la que me hallo investido, y de conformidad con la atribución 

prevista en el numeral doce, agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

mediante el artículo siete de la Ley Reformatoria de ta Ley Notarial, 

promulgada por el Congreso Nacional en noviembre cinco de mil novecientos 

noventa y seis, publicada en el suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro del viernes ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, la Infrascrita Notaria Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, CONCEDE 

 



  
  

a > A 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DEL 

DERECHO DE TERCEROS respecto a los derechos y acciones hereditarios 

sobre los BIENES MUEBLES E INMUEBLES del causante señor DANIEL 

ORTEGA MORENO, especialmente sobre: mil cincuenta (1.050) acciones de 

cuatrg centavos de dólar (US$0.04) cada una en el capital de la compañía 

INMOBILIARIA ORTEGA C.A., a favor de sus hijos Danief Ortega 

González, Javier Ortega González, Daniela Ortega Albuja y Andrés 

Ortega Albuja. El original de esta diligencia, se incorpora al Protocolo de la 

Notaría a mi cargo extendiendo dos copias certificadas de la misma a fin de 

que se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente; si 

fuese necesario, suscribiendo para constancia la presente Acta Notaríal.- Doy 

fe.- 

hades lil. A ¡A ALBUJA 

cc. 0914 234395 

p.s.p.p.d. y p.l.d.q.r. de la señora DANIELA ORTEGA ALBUJA 

  

0 có y p.Ld.q.r. de los señores DANIEL ORTEGA GONZALEZ y JAVIER 

ORTEGA GONZALEZ. 

  

ABOGADA ANDREAS PEPHAN 

NOTARIA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



dos,
 N 

NOTARÍA 14 
ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el numeral Segundo 

del Artículo Dieciocho de la ley Notarial en actual figéncia, protocolizo 

en el registro de instrumentos públicos a /mi fargo, el ACTA 

NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIFNES MUEBLES E 

INMUEBLES DEJADOS POR EL SEÑ DANIEL ORTEGA 

MORENO, Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN.- Guayaquil, 

A diecinueve. 

  

   

a los cuatro días del mes de octubre del año do: 

LANOTARIA 

ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL 

NOTARIA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARÍA 14 

ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ: EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO, EL MISMO QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO, 

EN GUAYAQUIL A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE; CORR 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOQTA 

EFECTIVA DE LOS BIENES MUEBLEf 

POR EL SEÑOR DANIEL ORTE( 

DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN.- 
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E/INMUEBLES DEJADOS 

A MORENO, Y DEMÁS 
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